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                                                          Veinticinco de Mayo, julio 7 de 2017
PROYECTO DE COMUNICACIÓN.
VISTO: 
La información pública sobre un violento choque protagonizado por un móvil de tránsito de la Municipalidad de 25 de Mayo;
 Y CONSIDERANDO;
Que, el día 18 de junio de este año, alrededor de las 11 hs, el inspector de tránsito Marcelo Ortega acompañado de su superior inmediato, el Sr. José Funes, se dirigían por calle 10 y al llegar a la calle 28 embistieron violentamente a un rodado Renault Clío;
Que móvil de tránsito WW Saveiro DominioAA634DW, es una unidad 0km recientemente adquirida por el Municipio local con los fondos provinciales del Fondo de Fortalecimiento de la Seguridad;
Que como resultado del fuerte choque uno de los vehículos quedó sobre la acera de la esquina donde funciona un local comercial y el móvil de tránsito impactó sobre una planta, dañando seriamente la parte delantera del mismo;
Que los móviles de tránsito no se encuentran comprendidos dentro de los que se consideran de “emergencias”, de manera que no pueden invocar las franquicias previstas en el art. 61 de la ley nacional de tránsito No. 24.441,

 Que la jurisprudencia de la Pcia. de Buenos Aires tiene dicho que “conforme los dispositivos legales que reglamentan el tránsito de vehículos en la vía pública, resulta la prioridad en el cruce de las bocacalles de que gozan las ambulancias, los vehículos policiales y de bomberos, y la tolerancia y hasta autorización de infringir las reglas de tránsito cuando la naturaleza y urgencia del servicio lo imponen…”,   
Que en esos términos y dado que la prioridad de paso la habría tenido el vehículo que circulaba por la calle 28, y en razón de la intervención de personal político y de planta del Municipio de 25 de Mayo en ese siniestro, cabe la posibilidad cierta de responsabilidad económica y penal de quienes intervinieron en el mismo,

Asimismo, la sola intervención de un móvil municipal permite inferir la posibilidad de que se comprometa el patrimonio de la Municipalidad de 25 de Mayo,

Que por versiones de vecinos, habrían existido otros siniestros con participación de vehículos municipales sin la correspondiente cobertura por daños y perjuicios,

Que corresponde entonces recabar información sobre cuestiones que hacen a la administración de los fondos y los bienes municipales,
Por ello, en uso de sus facultades, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona lo siguiente con fuerza de;

COMUNICACIÓN.
Artículo 1: Sírvase informar si el vehículo municipal WW Saveiro dominio AA634DW contaba con cobertura de seguro por responsabilidad por daños y perjuicios al 18/6/2017, y en su caso, informe compañía aseguradora, clase y características  del seguro contratado.

Artículo 2: Sírvase informar si instruyó las actuaciones administrativas que corresponden para deslindar responsabilidades respecto de las personas intervinientes en el siniestro, en su caso, informe nombre del instructor, estado de las actuaciones y personas involucradas en las mismas.
Artículo 3: Líbrese comunicación a Provincia Seguros a fin de que informe la nómina de siniestros registrados con intervención de vehículos de la Municipalidad de 25 de Mayo durante 2016 y hasta el presente, con datos de fechas, actuaciones administrativas, policiales y/o judiciales referidas a cada uno de ellos.
Artículo 4: Gírese copia a la delegación 25 de Mayo del Honorable Tribunal de Cuentas.

Artículo 5: De forma
Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre- Canullan 
